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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

J:t!PíJ. de Méndez. Tab.

C. Candelaria Cortazar F .
Donde se encuentre: .

Le comunico que en el Expedien te ....
44/971, relativo al Juicio de Prescripción
Positiva, que promovió en su contra el se-
ñor Ismael Camnos de Dios, con fecha tres
de octubre de n~il novecientos setenta y
tres,se dictó una sentencia C~IYospuntos
resolutivos dicen:

Primero.--Se declara que proceda la
demanda entablada en este Juicio Ordina-
rio Civil por Ismael Campos de Dios en
contra de Candelaria Cortazar F., y del C.
Director del Registro Público de la propie-
dad y del Comercio de Cunduacán, Tabas-
co.- Segundo.-- Por tanto se declara que
ha prescrito en favor del actor, y por ende
se ha convertido en propietario absoluto
de un predio ubicado en la calle Corregi-
dora de la ciudad de Cunduacán, y que se-
gún inspección prácticada las medidas
existentes de acuerdo con el acotamiento
son las siguientes: Al Norte, ciento veinte
metros, al Sur dieciocho metros sesenta
centímetros; Al Este ciento veinticinco me-
tros ; v al Oeste, ciento dieciocho metros;
cue en la medida ;.1 Norte es con camino
¡;úh1i~~o, así corno elle rava con Leovigildo
Rodríguez , Al Sur con propi.-dad de Car-
men Izquierdo, con propiedad de Leovigil-
do Rodríguez; con propiedad de Carmela
Arias con Ismael Campos v con el Río Cun-
duacán.-Tercero.-- Consecuentemente a
lo anterior, procede el C. Director del Re-

gist ro Público de la Propiedad. a la cance-
lación de la inscripción número trescien-
tos cincuenta y ocho del Libro de Entra-
das de Documentos Públicos, y a fojas nú-
mero trescientos trece, número ochenta y
uno del volumen Quince de Extractos, pre-
dio número tres mil trescientos noventa,
folio ochenta y siete del Libro Mayor, Vo-
lumen catorce.- Cuarto.- Tan luego cau-
se ejecutoria esta resolución inscríbase en
el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Cuarto Partido Judicial de
Cunduacán, Tabasco, la misma sirvale de
título de Propiedad al actor para acreditar
su pertenencia respecto del inmueble que
ha prescrito a su favor, para lo cual debe-
rán expedírsele copias certificadas del pre-
sente fallo.- Quinto.-Publíquense ]05
puntos resolutivos de la presente sentencia,
por dos veces y de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado.-- Sexto.-No
se hace especial condenación en costas en
esta Instancia.

Por vía de Notificación transcribo a
usted el presente, para que sea publicado
en el Periódico Oficial del Estado por dos
veces consecutivas de tres en tres dias.-
Dado en el Juzgado Mixto de Prinlcra 1115-

rancia del Tercer Partido Judicial en el Es-
tado. Jalpa de Méndez, Ta basoov iu n io vein
ti tres de] año dc rnil novecicruo, setenta y
siete.

La Secretaria Judicial P.M.L.
Srita. Elvira González Flores.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Cornalcalco, Tabasco.

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por el Señor
Romeo Madrigal Chablé, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar enclava-
do en el fundo lenal de la Villa de Tecoluti-
lla u; este iVLm¡cTpio, le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 21 de Junio de
lQ77, mi! novecientos setenta y siete.- Por
presentado el señor Romeo Madrigal Mo-
rales, con su escrito de cuenta y plano ane-
xo, solicitando al H. Ayuntamiento aútori-
zación para enajenar a su favor un Predio
Municipal con una superficie de 230:00
Mts2., que se encuentra enclavado dentro
del fundo legal de la Villa de Tecolutilla y
que se localiza por [os siguientes linderos:
Al Norte, 10:00 Mts., diéz metros con pro-
piedad del Sr. Jacinto de la Cruz, Al Sur,
10:00 Mts., diéz metros con la calle Miguel
Hidalgo, Al Este, 23:00 Mts .. veintitres me-
tros con propiedad del Sr. Wagner de la
Cruz F., y Al Oeste, 23:00 Mts., veintitres me-
tros con propiedad del Sr. Felipe Nery de la
Cruz F.-Fórmese expediente y publíquese
esta solicitud, para conocimiento del públi-
::0 en general, por Edicto de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo a lo pre-
visto en el reglamento de terrenos del fun-
do legal, concediéndose a los interesados un
plazo de 30 días contados a partir de la fe-
cha de la última publicación del Edicto pa-
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco a deducir los
derechos que sobre el antes referido pre-
dio pudieran tencr.- Notifíquese y cumpla-
se.-Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Cornalcalco, Lic. Francisco Pe-
ralta Burelo, por ante el Secretario Lic. Fer-
nando Arellano Escalante, que dá fé.-Fir-
ma ilegible F. Peralta Rúbrica.-Firma ile-
(TihL, -R,-,l)";r''lt-.:: L 1 ~. .t ,_:. j - ••• -__ •

El Presidente Municipal.
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.

El Secretario del H. Avuntamiento.
Lic. Fernando ArelIan~ Escalante.
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Juzgado Mixto de Ira. lnst. Quinto Partido
Judicial del Estado - Comalcalco Tab.

Edicto
A los que la Presente Vieren.
Presente.

En el expediente civil número 183/977,
relativo a las Diligencias de Jurisdicción
voluntaria, Información de Dominio, pro-
movido por Celedonio de la Cruz Córdova,
se dictó un aúto con fecha 13 de junio del
presente aÜ(I que a la letra dice:

" .... POI presentado el señor Celedo-
nio de la Cruz Córdova, con su escrito de
cuenta, copia simples, plano y constancias
anexas, promoviendo en la vía de J u ri sd ic-
ción Voluntaria, sobre un predio que se en-
cuentra ubicado en la ranchería Hidalgo
de este Municipio, que tiene una superfi-
cie de una hectárea, noventa y seis arcas,
setenta y siete centiáreas, y que se locali-
zan por los siguientes linderos: Al Norte;
con propiedad de Crescencio Alcudia; Al
Sur; Carretera Federal; Este; propiedad
de Reyes de la Cruz y al Oeste; con el Cami-
no vecinal.-- Se tiene por acompañado el
certificado del Registro Público en donde
se acredita el bien de que se trata no apa-
rece inscrito.- Previa a que sea recibida
la información testimonial dése amplia pu-
blicidad por medio de la Prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos a la solici-
tud del promovente al efecto y como lo
manda la Ley, publíquese el aviso respec-
tivo por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico de Mayor circulación de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, haciéndose tam-
bién en igual lapso en el Periódico Oficial
del Gobierno, fijándose además copias del
aviso en el lugar visible del Edificio del Pa-
lacio Municipal y en lugares visibles de es-
te Juzgado.-Notifíquese y cÚ'Tlplase.- Lo
acordó y firma el C. Juez Mixto de Primera
Instancia del Quinto Partido Judicial del
Estado, Lic. Eduardo A. Méudez Gómcz,
por ante el Secretario que da fé.- Firmas
ilegibles.- A Mza. Z.- Rúbrica ..."

Lo que notifico por medio de Edictos
a fín de los que se coris id ~l con derecho
se presenten a deducirlos a este juzgado.

Comalcalco, Tab., Julio 7 de 1977.
Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Srio. del Juzgado.

C. Hiram Peña Falconi.
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Juzgado 3ro. de Ira. Inst. de lo Civil.

Edicto
C. Guadalupe Martínez Hemández.
Donde se Encuentre

Que en el expediente número 256/977,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divor-
cio Necesario y Perdida de la Patria Potes-
tad, promovido por el actor Angel Antonio
Alvarez CarrilIo, en contra de la demandada
Guadalupe Martínez Hernández; con fecha
veintisiete de los corr icntes se dictó un
acuerdo que en 10 conducente dice:

Juzgado Tercero de primera Instancia
Civil. Villahermosa, Tabasco, veintisiete de
junio de mil novecientos setenta y siete. A
sus autos el escrito y constancia que exhibe
el actor Angel Antonio Alvarez CarrilIo para
que obre como proceda en Derecho y se
acuerda: En virtud de que la demandada
Guadalupe Mart ínez Hernández es de domi-
cilio ignorado como lo comprueba el actor
con la constancia expedida por el Director
General de Seguridad Pública, con apoyo
en el artículo 121 Fracción II del Procedi-
miento Civil, expidánseles los Edictos que
se publicarán por tres VEces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, y por
otras tres veces de tres en tres días en un
diario de los de mayor circulación que se
editan en ésta ciudad, haciéndose saber a
la demandada Guadalupe Martínez Her-
nández que deberá presentarse ante éste
Juzgado, a recoger las copias del traslado,
dentro del término de treinta días, que
computará la Secretaría él partir de la úl-
tima publicación del Edicto. Notifíquese
como está ordenado. Cúmplase. Lo acordó
y firma el C. Juez del conocimiento, por an-

1 S . "C" d Fé "i fí dte a ecretana / que a e... . lrma o.
D .ib . "" J d T d P'l' ...U rIcas.... ...... uzga o ercero e rI-
mera Instancia Civil. Villaherrnosa, Tabas-
co, veintidos de Marzo de mil novecientos
setenta y tres. Por presentado Angel Anto-
nio Alvarez Carrillo con su escrito de cuen-
ta, dos actas de nacimiento y partida de
matrimonio y copias simples que acompa-
ña, demandando en contra de la señora
Guaclalupe Martínez Hernández quién es
de domicilio ignorado: a).-La disolución
del vínculo matrimonial. b) .-La pérdida
de la patria potestad sobre los menores

Angel Antonio y Leticia del Carmen Alva-
rez Martínez c).-Pago de gastos y costas,
daños y perjuicio. Con fundamento en los
artículos 266, 267 Fracción VIII y dernás
relativos del Código Civil vigente v 94,254,
255 Y demás concordanres del C0dipo de
Procedimientos Civiles, se da en tr ada a la
demanda en la vía .Y forma propuesto. Fór-
mese expediente, regístrese y dese aviso al
Superior. En cuanto a 10 solicitando por
el actor a cerca de que se ernp lace por Edic-
tos a la demandada, manifestando que ic-e
nora su domicilio, con apoyo en la Juris-
prudencia definida de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, que a la letra dice:
" .... Emplazamientos PO," Edictos. No bas-
ta la afirmación del actor sobre la isrnoran-
cia del domicilio del demandado, para que
el emplazamiento se haga por edictos, sino
que es indispensable que ese desconoci-
miento, tanto del actor COil10 de las per-
sonas de quienes se pudiere obtener infor-
mación haga imposible la localización del
reo ". Quinta epoca. TO'110 LXVII. Pág.
3087. Michel de Alvarez Laura. Torno LXIX.
Pág. 1123 Colombres Luis M. Suen de. To-
mo LXXI. Pág. 2398. Belsaguy Esther. To-
mo LXXIV. Pág. 5811. Pér'ez Pulido José
Marta. Suco de. Y no habiendo justificado
en alguna forma su afirmación, dígasele
que no hay lugar al emplazamiento por
Edictos, hasta en tanto se subsane la orni-
sión.- Notifíquese personalmente al ac-
tor. Cúmplase. Lo acordó; manda y firma
el C. Licenciado Sergio Alvarez Morales,
Juez Tercero de Primera Instancia Civil
del Primer Partido Judicial del Estado, por
an te la Secretaria "C" Dcyanir a Sosa V áz-
quez que da fé.-- Firrnado.- Rúbricas ....".

Expido el presente Edicto para que se
publíque por tres veces co nsecu t ivas en el
Periódico Oficial del Estado, y por otras
tres veces de tres en tres días en un Diario
de mayor circulación de ésta ciudad.

Atentamente

La Sria. "C" del Juzgado Tercero Civil.
C. Deyanira Sosa Vázquez.
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. Quinto Partido
Judicial del Estado - Comalcalco, Tab.

x s ic i «
A los que la presente vieren .....

En el cxpedicn ;c civil número 117/977,
relativo él Les diligencias de Jurisdicción
Volun tar ia , Información de Dominio, pro-
:úU\:iu por el señor Ignacio Pcrez Izquier-
du, con fecha 31 de marzo del presente año

¡¡cIó un au t o que a la letra dice:

... PUl presentado el SCJ10r Ignacio
PéíCZ Izquierdo con su escrito de cuenta
" plano anexo, promoviendo, en la vía de
.íur rsdicción voluntaria, Diligencia de In-
iorrnacióri Aclperpctuarn en relación de un
¡:~-cdio rústico que se encuentra ubicado
',';, la runcherfa Zaragoza primera sección
de c:,tc municipio denominado el Aguacate
qU(.' Lene una superficie de siete hectáreas,
treinta y tres áreas y veint iseis centiáreas,
y CI:W se localizan por los siguientes linde-
ros Norte 747.95 que colinda con Salvador
C1~:~t'lL~nüs;Sur: con 923.00 con resto del
te rr-cno Al Este; 85.32 que colinda con el
camino vecinal y Al Oeste 157.70 con Wi-
liado Szmtos.-- Conforme a lo previsto por
los artículos 790, 798, 2932 Y aplicables del
Código Civil vigente, 870, 872 Y relativos
del Código de Procedimientos Civiles, de-
se entrada a la demanda en la vía v forma
propuesta; en consecuencia fórmese expe-
diente, inscríbase en el Libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, avíse-
se de su inicio a la Superioridad y al Minis-
tCT'lO ]JC¡b1ico la intervención que por Ley
le con'esponda.-- Se tiene por acompaña-
do el certificado del Registro Público en
donde :,c acrcdi ta que el bien de que se
lrata no ap::1TCCe inscri to.-Previa que sea
recibí la información testimonial ofreci-
da, dé-se amplia pub licidad por medio de
l.. prensa y dé avisos respectivos. se dice,
fijados en los lugares públicos a la soli-
e lucí del promovente; al efecto y como lo
nEu~Ja 1<1 Ley, publíquese el aviso respec-
tivo por tres veces consecutivas en el Pe-
riód leo Presente de la Ciudad de Villaher-
mosa, Tab., haciéndose también por igual
lapso en el Periódico Oficial del Gobierno,
.y el Alacrán q. se publica en esta ciudad de
Cornalcalco, Tab., además copia del aviso
en lugares visibles del edificio del palacio
municipal y de este juzgado.--Notifíquese y

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO
El C. Manuel Antonio Pérez, mayor

de edad, natural y vecino de ésta Ciudad,
se ha presentado ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional que presido. denuncian-
do un lote de terreno ubicado en la calle
2 de abril de la amplia Tacotalpa, el cual
consto. de una superficie de 450 M2. (cua-
trocientos cincuenta metros cuadrados ),
con las medidas y colinclancias siguiente:

Al Norte, 30 metros lineales con pro-
piedad de M al' e e 1i n o Ovando Pérez;
Al Sur 30 m e t r o s lineales con pro-
piedad del Sr. Epimenio Antonio García: Al
Este, 15 metros lineales con propiedad del
Sr. Juan Cárdenas; Al Oeste, 15 metros li-
ncales con la calle 2 de Abril, a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que s~ hace del conocimiento del
público en gene;-al, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en cl término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Mun ici-
pales y parajes públicos ele acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 8 de Julio de 1977
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.
Lic. Natividad de la Cruz Gonzalez.

3 --- 1

cúmplase.- Lo acordó y firma el C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Quinto Par-
tido Judicial del Estado, licenciado Eduar-
do A. Mendez Górnez, por ante el Secreta-
rio que da fé.-Firma Ilegible A. Mza. Z.
Rúbricas ...."

Lo que notifico por medio de Edictos
a Iín de los que se consideren con dere-
chos se presenten a deducirlos a este Juz-
gado.

Comalcalco, Tab., Junio 29 de 1977.
Sufragio Efectivo No. Reelección .

El Secretario de la Mesa Civil.
C. Alcides Mendoza Zurita.
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. Quinto Partido

Judicial del Estado - Coma lea leo Tal-J.

EDlc--rc~
C. Yolanda Hernandez de Valenzuela.

Donde se Encuentre.

En el expediente civil número [12/977,
relativo al Juicio Or dinar io , Divorcio Ne-
cesario, promovido por Félix Valenzuela
Hcrnández, contra usted, se encuentran
unas constancias que a la letra dicen:

" .... Por presentado el señor Félix Va-
lenzuela Hcrnández, con su escrito de cuen-
ta anexos y copias simples que acompaña,
formulando Juicio Ordinario, Divorcio Ne-
cesario, contra su cónyuge Yolancla Hdez.,
de Valenzuela, quien tiene su domicilio en la
calle Gregorio Méndez 410 de Paraíso, Tab.,
.-Con fundamento en los artículos 254,
255, del Código de Procedimientos Civiles
y 282 del Código Civil. dése entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta; en
consecuencia fórmese expediente inscriba-
se en el libro de gobierno bajo el número
q. le corresponda, dese aviso a la superiori-
dad de su inicio y vista al Ministerio Públi-
co para su intervención que por ley le co-
rreponde ... "Acuerdo:" ... Félix Valenzuela
Hernández, por mis propios derechos, pro-
moviendo en el juicio arriba mencionado,
con el debido respeto a usted digo: Apare-
ce en autos que fué devuelto por el C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Décimo se-
gundo Partido Judicial del Estado., de la
ciudad de Paraíso Tabasco, el exhorto que
se dirigió a dicho funcionario para empla-
zar a la demandada en la casa Núm. 410 de
la calle Gregorio Méndez de dicha ciudad,
por ser el domicilio de los padres de la
misma, y a donde tenía conocimiento se
encontraba; al concurrir el Actuario le ma-
nifestó que no vida ya ahí :y no tenía cono
cimiento donde se encontraba.- Me infor-
maron así lo manifesté a usted en mi di-
verso de fecha 6 de mayo del corriente año
que mi esposa Yolanda Hernández de Va-
lenzuela se encontraba viviendo en la ca-
He Niños Hereos Núm. 174 de la colonia
Atasta de Serra en la ciudad de Villaher-

mosa, Ta!J., haciendo constar el actuario
que también allí se llléJJ,i) 2';!urtó, obran-
docn autos devuelto ]lecd C.Jw:,: 10. de
\0 Civi! de la ( iudad ce V1ilahcr:,lOsa, Tab.,
haciendo constar ele, Actuario que dicha
J)CrS(J11a fl0 \ i\ ";'''U ,.";-:...-,;C LiulJ"Jicl.iiQ ..----- Por
todo ]0 an tcr ior ~c ck:<;prcnde que mi espo-
sa es de dom.ci lio ~~..:norado,nues no obs-
tante de las pesquisas que h~ hecho para
averiguar su paradero no lo he logrado.--En-
consecuencia en el presente caso el crup la-
zarnicnto procede hacerlo por edictos to-
mando en consideración la disposición de la
fracción JI del artículo 121 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado vigente,
por lo que estoy solicitando de usted se or-
dcne la expedición de los edictos respectivos
para su debida publ icación como dispone la
fracción III del mencionado artículo le-
ga!..." Acuerdo: A sus autos escrito de cuen
ta, como solicita el promovente Féléix Va-
len zuela Hernández apareciendo la deman-
dada con domicilio ignorado, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 12]
fracción JI del Código de Procedimientos
ci-viles hagase la Notificación de empla-
zamiento por medio de Edictos que se pu-
blicarán por tres veces de tres en tres días,
en los Periódicos Oficial del Es tado" y otro
de mavor circulación de la Ciudad de Villa-
hermosa, hacicndole saber que deberá de
comparecer (' juicio en un término que no
bajará de quince días ni excederá de trein-
ta, con el apercibimiento ele ley, quedando
las copias de traslado a su disposición en
la Secretaría de este Juzr-ado ... "

Lo que notifico a TJ sted por medio de
Edictos en vía de notificación, para su co-
nocimientos y fines legales.

el\, tcnt amen te.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario de la Mesa Civil.

c. ALCIDES l\lENDOZA ZURITA.
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H. Avuntamicnto Constitucional de
. Cornalcalco, Tab.

o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

{)L1C' "'1' ,,1 ""nc"'¡:"",j,, forrnado C'O].l ]110-\...,.~ L L- .• 1 L ~_ '- .'\.. ij ••.. 1. _ . .L ••. ~ •••.J L 1 •. _ -_l .

1 ivo de la solit,:ituet presentada por el Señor
Ci ro \1~."'cr(¡ccz (~¿l.\~il lo. p.ua c~u.e este 1-1.
Avuntarnicnro j.". "Il'I'IL""[(' un '0'1'11' enelava->'J l ••_ tLl.I L'_ tL '_ ,_~ \_~._ ; .',_.~ •. ~.,t ,.) _.~.. '-- .L (.

do en el funcLJ L;Q:.tl del Pueblo de Chichi-
capa de c~;le r\f~ll1jcip¡o, le recavo un
~'C!.le]·(loque a L'.. letra dice:

"Cornaicalco. Tub. a .5 de Junio de
1~-)77, mil n(}\-L:Li,,-'n lc)~~ Sl'LCrlt~l. \:' sietc.v-Po r
r~rL' ,'l;~' ~¡ (d;Ju ',-_1 ,~;i..'}.lf,};' l-.~l'() eq ~JCZ Las t Í 11.() I

con su. escrito de cuenta y plano anexo, so-
licitando •.d H. Avuntarnicnto autorización
¡'\""'1 ena icna r '1 ~'Il favo: '1'11 Pred io MI"1]'-J'-.lC •..•.•.'L. ,.(:1 •. L .) ..< ••••• ,' •. .1 \. ...L ••••.•. A. . A.•

cici pal con uru ~.u;)(:rlicil' de 1,104,50
Mts2., que .c;c encuentra enelavado dentro
(1(,]¡ C¡""'I' 1 e'''''! '\".J D:;·,]·)!u ,1" C'¡1'IC¡'l]'C'1rn'..... • _t :J~ • .1 _. ~..,L. L¡,_ 1:. Ll., _, ,_~\.... -. r.. . L

v o uc e,.> localiz. ,Y'))' IC)<: ('I';PI;e'11t,>,.; lincle-J 1 '-' cv-, -(-~ ~Ll I \.... ._, ,j ,,::,-~1. '-'-'~.\

ros Al Norte, 47:00 Ivlt s.. cuarenta v siete
metros, con propicdacl de la calle Manuel
Avila Carnacho, Al Sur, 47:00 Mts. cuc rcn-
la v siete rnctros con propiedad de Concep-
ción Rodr igucz. Al E::;te, 23.50 Mts., vcint i-
tres metros cincuenta centímetros con ca-
lle Profr. Roscndo Taracena Padrón, y al
Oeste, 23.50 Mts., veintitres metros cin-
cuenta centímetros con propiedad de la
Sra. Maria del Carmen Cortes.-Fórmese
expediente y publ íquese esta solicitud, pa-
ra conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, en los Tableros Municinales y para-
jes públicos de acuerdo a lo previsto en
el reglamento de terreno. del fundo lega],
concediéndose a Jos interesados un plazo
de 30 días contados ;:' part ir de la fecha de
la última publicación del Ec~¡cto para que
comparezca a este H. Avuntarniento Coris-
tiiu~ional de Cornalcalco él deducir los de-
! .xhos que sob re el antes referido predio
nudieran tent:r.- Notif íqucsc y Cumplas e
:--Así le acordó v firma el e. Presidente
~/hmjc¡n~~1 de Cornalca lco, ti..:.Francisco
F'er:.;]tc¡ Bl1rc10. p'))" ante el Secretario Lic.
F_': .:'j"l.,) i\ '1]:li:') LCé'];Tl'_'. ouc da ré.~
Firma ilcgibl •.: F. Feralta.-Rúhrica,- Fi r-
rna ilcgible.--Rúbrica.

(

1

v-. Bo,
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
El Srio. del H. Avuntarnicnto

Lic. Fernando Arellano Escalante.

H. Ayuntarníento Constttucional de
Comalcalco, Tab,

r u r c 1 ()
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por el Señor
José Luis Castellanos Lópcz, para que este
H. Ayunramicnto le enajene un solar en-
clavae!o en el fundo lcaal ele esta Ciudad
de Cornalcalco, Tub., ie~rec<'l)·ó un acuerdo
que a b, letra dice:

"Cornalculco. T<.:h.,;1 23 de junio de
¡ 7. mi! novecientos "denta v sIcfc.- Por
presentado el señor José Luis Castellanos
Lópcz, con Sil csr ri to de cuen ta y plano
aucxo , ~:()Iic i ¡;:nel u él! H. Avun W~nicn 10 au-
t()]'iz,)ciéJn pa r.i enajenar asu F~'\';)l' un Pre-
dio Munici pal con una superficie de 215.84
Mts2., que se cncucm ra enclavado dentro
del fundo lega l de c~;ta Ciudad de Cornal-
calco, Tab.. y que se localiz:, por los si-
guientes lindel os: Al Norte, 26.] O Mts., ve in-
tiseis metros cliés centímetros con propie-
dad del Sr. Miguel Mendoza. Al Sur, 26.10
veint iscis metros diéz centímetros con el Ca-
sino Mun icipa l, Al Este 7.3:) Mts., siete me-
tros treinta V cinco ccn r írnct ros con propie-
dad de los Señores José Or t iz v Maria Cruz
Lópcz Peralta y Al Oeste, 9.10 Mts., nueve
metros diéz centímetros con Calle Cerrada
de Escobedo de esta Ciudad.-Fórmese ex-
pediente y publíquese esta solicitud, para
conocim iento del Público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, en los tableros Municipales y parajes
públicos de acuerdo a lo previsto en el re-
glarnen ro de terrenos del funclo legal, con-
cediéndose a los interesados un nlazo de
30 días con tados a partir de la fe~Jl'1 de la
úh.ima publicación elel Edicto para que com-
parezca a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Cornalcalco a deducir los dere-
chos que sobre el antes referido predio pu-
dieran tcner.- Not if íquesc v cumplase.~
Así lo acordó v firma el e. Presiden te Mu-
n ici pa] de Cornalcalco Lic. Francisco Peral-
ta Burclo por .m te el Sccr'«l¡-:() L¡'~. Fer-
uándo Arrcl la nr. Excal.mt c, que d_zt fé.-- Fir-
ma ilegible.-F. Peralta.~ Rúb:rica.- Fir-
ma ilegible, Rúbrica.

'lo. Bo.
El Presidente Municipal.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
El Secretario del Ayuntamiento.

Ti" Pprn"nrl" ,,~,....11,....~~"C'~~~l~ __ .•. _
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Juzgado Mixto de 1ra. Instancia del 70.
Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

t C~

c. Leobardo Ramos.
Donde se Encuentre.

Comunico a usted , que en el expedien-
te civil número 47/976, relativo al Juicio
ele Divorcio Neccsa rio promovido por la
señora Vir gilia Ramos GUl1í'{¡!CZ, en su
contra, con fecha 24 de junio del ;-,\;"10 que
transcurre se dictó una sentencia que en
sus puntos re solut ivos dice:

" ... Primero.- Es procedente y [un-
d,lC\a la acción ele divorcio intentada por
la C. Virgilia Ramos González de Ramos y
en con tra del C. Lcobardo Ramos .-- Se-
gundo.- Se disuelve el vínculo que en legí-
timo matr imorrio un.a a los señores Leo-
bardo Ramos y Virgi lia Ramos González,
y a que se refiere el acta de matrimon io
número 128 del trierira v uno de diciem-
bre de mil uovecieru os 'cuarenta y ocho,
celebrado ante el Oficial del Registro del
Estado Civil de las perSOl1<1Sde esta. Ciu-
dad. Tercera.-Con respecto a la liquida-
ción de la sociedad conyugal no existe nada
que resolver al respecto, tampoco con res-
pecto al hijo se resuelve nada, toda ve.: que
Román Francisco es mayor de edad.-
Cuarta.- Como el señor Leobardo Ramos
resulta cónyuge culpable no podrá volver
a contraer matrimonio sino después de
transcurridos dos a110 contados a partir de
la fecha en que cause ejecutoria la presen-
te sentencia, quedando la córivurre inocen-

" 0
te en aptitud de contraer nuevo matrirno-
nio.-- Quinto.- Para dar cumplimiento a
lo preceptuado por el artículo ó18 elel Có-
digo Procesal Civil vigente, pub líquense
por dos veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial de! Estado los puntos resolu-
tivos de esta sen rcnci:i. Sex rov--> Ejecuto-
riada oue sea la orcse.uc resolución dése
curnnlirnien to a Jo C" ;1hlccic!o PC))- el ar-
tículo 291 de! Código Civil en vigor.- No-
t if íquese y e 1I m p 1 a s e.- Así definitiva-
mente juzgando, lo r csolvió, mandó y fir-
ma el C. Juez Mixto de primera Instancia
Licenciado manuel Piito Mier v Concha

] e 'r el' . 1"B" ,por ante ra Secretaria . u .¡cJaque au-
turixa y da fé.

Juzgado Mixto de Ira. Instancia lL'] 70.

Partido Jud. del Edo. Huimancuillo. Tab.

C. Candelaria Broca de Morfín.
Donde se Encuentre.

Comunico a usted, que en el expediente
civil número 5l/977, relativo ,d Tl':ciz)
Divorcio Necesario prorncvido p"~' ~:l C.
Rosario Morfín Jirnénez , en :'.;;'{j;-:; '.:. ~':."~
¡','''I'''' ')il de j'L1P;r¡ .1('1 él:") ,"1,'1,'1) ':c '¡'í't(')••....'-- 1'--" .•.•.•0 \.. '~" .¡ \1.'-..- ~j .~'J ,_t_c' ... ....-.1 ... o .- -..•.. - .••• ~ -

un auto que a la ie na dice:
" .... Visto el cscri to prc:<.n1?do po r el

C. Rosario Morfín Jirnéncz agn:¡::ue:)c a sus
TdlO':-; para que proceda como L',":rrcspunda
en Derecho y se acuerda: Corno ¡o~~"'!iCit;1
el o rornovcn te v tomando en consirieracior:

'1 J i.' I .. e '1 . roque la ClC¡TIZH1Clélü;} scnor a ano e aria LH'OC;l

Carreta no contestó dentro del término con-
cedido la demanda instaurada en :;11 cuntra,
por lo que con fundamento en lo prcccp tua-
do por el artículo 265 del Código Procesal
Civil vigente se le declara en rebeldía y se
1" tl"'>"e~ n01- confesando fict arncn tc 11.¡ de-_'....,- '<--".!..l.. ¡'_" •......-'LL, ....")LJlUV l •••~lL,J.lj'-'j l..\.._ e .~\..

manda instaurada en su contra, con Funda-
rncn además en el art ícu lo 284 del Cócligo
invocado se abr-e el periodo de ofrecimiento
de pruebas por un término de diéz d ías.
Asimismo se ordena públicar el presente

. aúto por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado. Por lo que res-
pecta a las pruebas ofrecidas por la parte
actora, digasele que oportunamente se
acordará sobre su admisión. Notifíquese y
cumpJasc.- Así lo acordó y firma el C. JU.C7

del conocimiento por ante la Sccretar ia que
aútoriza y da fé ...'',

Lo que transcribo a usted, pala su co-
nocimiento v fines legales proccd'?ntcs.

Huimangu illo. Tab.. Julio 6 de 1977.
La Secrctar ia Judicial "B"

Lic. Dora María Jrménez de O1't;(.

Lo C1~:l:' t ranscr iho 2 ¡Y;!erJ. n.u: 11 "(J-

])~JC¡:,licnt() V fines legales correspon-
dientes.

Huirnanguillo , Tab., Julio 2 de 1977

1..2 S(:CT~(-'.~2riaCivil del JU7~:a({() ]\1j,,~_t().
Lic. Dora Mar.ía Jiménez de Ort iz.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Sexto Partido Judiclal del Estado.

i~ iJ 1 e r ()
A quien Corresponda:

En el expediente civil número 162/977,
relativo a Dil iuencias de Información Ad-
Per petuarn q. ~n la Vía de Jurisdicción Vo-
[un taria promovido por la señora Honoria
FéT~:Z García, con esta fecha se dictó un
~~Cl.~rcto que r.-xt ua lmeute dice:

.... J uzza do Mixto de Primera Ins-
Uncid del St~xto part ido judicial del Esta-
do. H. Cárdenas, Tabasco. J ulio cuatro de
mil novecientos setenta .Ysietc.--Téngase
por prcscn rada a la señora Honor ia Pérez
CL¡;cí~\, con su escrito de cuenta V anexos
que acompaña, promoviendo en la vía de
Jurisdicción voluntaria. Diligencias de In-
Ior rnación Ad Pcrrx.tuarn a !in de acreditar
la posesión y pleno dominio respecto del
predio rústico dcnoiuinado "Santa Mar-
tha " ubicado en la Ranchería. Calzada Pri-
mera Sección de este Municipio de Cár-
dcn~l:-;. Tabasco, que tiene una superficie
de vcin t it res hectáreas, noventa y cinco
Areá s y sesenta y seis centiáreas y con lin-
deros .Ymedidas siguientes: Norte: Nove-
cientos treinta y tres metros con los seño-
fes Santos Pérez, Víctor Manuel Torres y
Lucel» Pércz de Enrique; Sur; Ochocientos
ochenta metro y cincuenta centímetros con
el señor Santana García Ramos y Ejido
Cárdenas: Este: Doscientos setenta y t.res
metros con el Señor Santana García Ra-
mos; Oeste: Dcsc¡entos setenta y ocho me-
tros cincuenta centímetros con el señor
Eranislao Izquicrdo.-· Con fundamento en
los artículos 870, 872, 904 Y demás relati-
vos y aplicables del Código de Procedirnien
tos civiles en vigor, 2932 y relativos de)
Código Civil en vigor, se da entrada a 12
promoción en la Vía y forma propuest.a.-
Fórmese exped ien te por duplicado, Inscrí-
base en el Libro de Gobierno v dese aviso
de inicio a la supcrior idad.c-c Con funda-
111,,:nio en lo prcsc r ipro por los numerales
)2 1 del Cód igo Procesal Civil relacionado
con el 2932 del Código civil en vigor publí-
quese este proveído en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor Circulación
que se editan en la Capital del Estado, así
mismo fíjense los avisos en Jos lugares pú-

Avise, de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos vigente en el Estado, me
permito hacer de su conocimiento que con
fecha 31 del actual he dejado totalmente
Claúsurado el Giro Mercantil de abarrotes
comunes v tejas que tenía establecido en
la casa marcada con el Núm. 12 de la calJe
Aaust¡n Ruiz de la Peña.

~ Lo anterior lo comunico a LiJ., hacién-
dolo de su conocimiento que ha la fecha no
existe absolutamente ninguna mercancía en
existencia y que por ello no anexo inven-
tario de mercancía.
Cunduacán, Tab., él 31 de Agosto de 1976.

A ten tamcn te.
Carlos Escayola Díaz.

blicos acostumbrados con relación a este
juicio. Agregadas que sean las constancias
de los Avisos y los Periódicos donde se ha-
ya dado amplía información a este proveí-
do, en la íntelicencia de que debe publicar-
se por tres de tres en tres días en los men-
cionados periódicos, se señalará fecha pa-
ra recibir la testimonial ofrecida por el
ocursante, con citaciones del Agentes del
Ministerio Público Adscrito a este Juzga-
do.-Se tiene por autorizados para citas y
notificaciones a los e.e. Licenciados Jo-
sé Espino Cerón, César Angles García y Es-
piridión Cruz Morales los Estrados de este
Juzgado.- Not ifíquese y cumplase.

Así lo proveyó manda. y firma el ciuda-
dano Juez Mixto de Primera Instancia del
Sexto Partido Judicial del Estado, Licencia-
do Juan Manuel López Hernández, por an-
te el Secretario Judicial "B" Licenciado
Abimael Sánchez Sánchez que certifíca y
da fé.

Por mandato Judicial y para su publi-
cación en el Diario Oficial del Est.ado y en
otro de mayor circulación que se editan en
la Capital del Estado, constante de una fo-
ja útil, frente y vuelta, expido el presente
Edicto a los cuatro días del mese de julio
de mil novecientos setenta v siete en la He-
roíca Ciudad de Cárdenas:' Estado de Ta-
basco.

El Secretario Judicial "'B'"
Lic. Abimael Sánchez Sánchez.

3 --- 2
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Juzgado Mixto de Ira. lnst. del Décimo 40.
Distrito Judicial del Edo.-Balancán, Tab.

t:O :\V Ot:A'r'J 1:lA
Sra. Teresa de Jesús Landero Baños.
Donde se Encuentre.

Que en el expediente civil número ....
4/977, relativo al Juicio de Divorcio Nece-
sario, promovido por su esposo el señor
Moisés Díaz Chán, en su contra, con fecha
vein t idos del mes de junio del ario de mil
novecientos setenta y siete, se dictó un de-
creto que copiado a fa letra dice y se lee:

..... Balancán, Tabasco, Junio veintidos
de mil novecientos setenta y side.- Juzga-
do Mixto de Primera Instancia del Décimo
Cuarto Distrito Judicial del Estaelo ele Ta-
basco.-Visto; a sus autos el escrito de
Moisés Díaz Chán , para que obre como en
derecho proceda y se acuerda:-l ro. A sus
autos la promoción de cuenta para que
obre conforme a derecho ) como se piele
y en razón de que en efecto ha transcurri-
do a la fecha en exceso el término de Cua-
renta Días concedidos a la parte demanda-
da, para que ocurriera a la Secretaría del
Juzgado a recoger las copias simples ele
la demanda instaurada en su contra, ya
que el término ya dicho se cuenta a partir
de la última publicación del Edicto en el
Periódico Oficial el dieciséis de febrero del
año en curso, y por lo tanto terminó el día
dieciocho del mes de Abril del año corrien-
te, se tiene por Acusada y Declarada la re-
beldía de la demandada señora Teresa de
Jesús Landero Baños, motivo por el cual no
se volverá a practicar diligencia alguna en
su busca, y todas las resoluciones y citacio-
nes aún las de carácter personal que en lo
adelante recaígan en el pleito le surtirán
los efectos por los Estrados del Juzgado,
fijándose en ellos además de la Lista de
Acuerdos, cédula conteniendo copia de la
resolución de que se trata.·- 2do.-Queda
abierto el término de ofrecimiento de prue
bas en este juicio por diéz días fatales para
ambas partes, la que computará la Secre-
taría a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación de los edictos, ya que es-
ta resolución deberá ser publicada por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado y Diario Rumbo Nuevo, éste úl-
timo, de circulación en todo el Estado.-
Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó,
manda y firma el Ciudadano Licenciado
Rufino Pérez Alejandro, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Décimo Cuarto Distri-

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO
El C. Epimenio A.ntonio García, ma-

yor de edad, natural y vecino de ésta ciudad,
se a presentado a este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando
un lote de terreno, ubicado en L.~ampliación
del fundo legal de esté, c1ud¿1d constante
de 450 M2. ( Cuat rocicr: '-¡~) ,~:nca~1ta me-
tros cuadrados, con la; mc.Ii.las y conlin-
dancias siguiente:

Al Norte, 30 rnct ros ]in',vdcs con pro-
piedad de] Sr. Manuel Anton io Pérez: Al
Sur, 30 metros Lineales con la calle Gral.
Miguel Orrico de los Llanos; Al Este, 15 rne-
tras lineales, con propiedad del Sr. Ramón
Alvarado; y Al Oeste, 15 metros lineales con
la calle 2 de Abril, a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 29 de Junio de 1977
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.
Lic. Natividad de la Cruz González.

3-1

to Judicial del Estado de Tabasco, por y an-
te la Secretaria con quien actúa y da fé ....
Firmas ilegibles.- Rúbricas ...".

Lo que hago de su conocimiento y en
vía de notificación y para su publicación
en el Periódico Oficial. de mayor circula-
ción que se edita en la Capitaldel Estado,
por dos veces consecutivas, expido el pre-
sente Edicto el día veintisiete del mes de
Junio de! afio de mil novecientos setenta
y siete, en la Ciudad de Balancán, Estado
de Tabasco.

La Secretaria Judicial /lB"
GRIMILDA A. BERTRUY.

2-2
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.
Villahermosa, Tab.

e 'J" o
C. Candelaria Pereda G.
Donde se Encuentre.

Que en el expediente civil I1úm~ro, : ...
022/977 relativo al Juicio Ordinario C1vJ1
de Divorcio Necesario y Pérdida de la Pa-
tria Potestad, promovido por Jesús Lázaro,
en contra de Candelaria Pereda Gut iérrez.,
con ésta fecha se dictó un auto que literal-
mente dice:

"Juzgado Segundo de Prime.r él IDst~:n-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. rc-
brero Diecisiete de mil novecien Los setenta
y siete - A sus aútos el escrito del señor
Jesús Lázaro, para que obre corno proceda
en derecho y se acuerda:- I.~-Con fUI1~la-
mento en los artículos 265, 284, 616, 611 Y
618 del Código de Procedimientos Civiles vi-

l 1 ~"gente en el Estado, se tiene PO!' (.!.eclaracl¿, la
rebeldía de la demandada scnora Candela-
ria Pereda Gutiérrez en virtud de que en el
término concedido no produjo su contes-
tación a la demanda interpuesta en su con-
tra por el señor Jesús L,áz~ro; el~ .cons~-
cuencia no se volverá practrcar diligencia
alguna en su. ~usca ni aún las de .~~:ác.t~r
personal surtiéndole efectos de ~10thlcaclOn
en los estrados del Juzgado, aSI como el de
éste proveído, publicándose a?,e~ás do~ r:ú-
meros consecutivos del Periódico Oficial
del Estado. De conformidad con el artículo
284 del Código antes invocado, se abre el pe-
ríodo de ofrecimiento de pruebas por el
término de diéz días improrrogables y co-
mún a las partes que computará la Secreta-
ría y que comenzará a co~rer a parti~' .?e la
última publicación del CdICtO.- Notifique-
se por estrados.- Cúmplase.- ~o pl~ove-
yo y firma el ciudadano Juez hcenc18~0
Merlín Narváez Suárez, ante el Secretano
Judicial "C" que aútoriza y da fé.-fir-
mado.- Una firma ilegible.- Firmado.-
Una firma ilegible.- Seguidamente se fi-
jó el acuerdo.- conste.-Firmado.- Una
firma ilegible.- Rúbrica ... ".

Por mandato Judicial y para su publi-
cación ordenada, expido el presente edic-
to, a los seis días del mes de julio d~ mil
novecientos setenta y siete, en la CIUdad
de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

La Sria. Jud. "e" del Jdo, 20. Civil.
C. Juana Ines Castillo Torres.

") 1

H. Ayuntamiento Constitucional de
Cornalcalco, Tab.

f DIe T (J
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por el Señor
hidro Rodiísuez Cór dova, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar en~l.av~-
do en el func.o legal del Pueblo de Chichi-
capa de este Municipio. le recayó U:1 acuer-
(J" o ue -:> 1;1 lC'I') dice:....""v "i. _~'-' L-l 1>:.- • ..i. .~ 1,..... • \..,l,......

"CU,,.,-:>lC'li·"O Tab a 27 de Junio de.l.llL.ti ' ...•.••..... , _ ~ "'

1077 T";¡ novecientos setenta v siete.- PUl'
.•. ./ " .•..•.. 1...1. 1.•....•. J '.._," ~ •.. "-.. ' ,1 ~ R >, ,-~ _;. -"'-7 C ",.r ..

nrescn t:l e o e 1 ~ cnor I~) rur () ~:_;....n .1gLIC~:.. OJ.

~tova, con su escrito de cuenta y plano an~-
XO, solicitando al H. Ayuntamiento autorr-
z'::J~ión para c.iajenar a su favor un Predió
Municipal con una superficie de 481.75
I\1ts2., que se encuentra ench,\'.a~l~ .dentro
de! fundo leg,t1 del Pueblo de Chichicapa y
que se localiza por los siguientes I,inderos:
Al Norte, 10.50 Mts., diéz metros cmcuenta
centímetros con Calle "Guadalupe Lázaro",
Al Sur. 10:00 Mts., diéz metros con propie-
dad del Sr. Rubén Rovira, Al Este, 47:00
Mi s., cuarenta y siete metros con propiedad
del Sr. Adelfa Javier y al Oeste. 47:00 Mts.,
cuarenta y siete metros con propiedad del
Sr. Ismael Arias Jiménez.-Fórmese expe-
diente y publíquese esta solicitud, para c.0-
nacimiento del Público en General, por edic-
to de tres en tres días por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en los tableros Municipales y parajes públi-
cos de acuerdo a lo previsto en el reglamen-
to de terrenos del fundo legal, concedién-
dose a los interesados un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última
publicación del Edicto para que c<:>mp.arez-
ca a este H. Ayuntamiento Constitucional
de Comalcalco a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieran te-
~er.- Notifíquese y cúmpbse.- Así lo
acordó y firma el C. Presidente Municipal
de Comalcalco, Lic. Francisco Peralta Bu-
relo, por antc el Secretario, Lic.~~ernand?
Arellano Escalante que da fe .-rlrma legi-
ble F. Peralta.-- Rúbrica Firma ilegible.-
Rúbrica,

Vo.Bo.
El Presidente Municipal.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Fernando Arellano Escalante.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de 10 Civil

ler. Partido Judicial, Villaherrnosa, Tab.

d
C. Emiliana Peralta y Registro Público.
Donde se Encuentre.

En el expediente civil número 107/975
relativo al Juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva promovido por el Señor
Isaías Chab!é Hern.indez. en contra de la
señora Emiliana Peralta y Registro Público
con fecha dieciocho de agosto del presen te
año se dictó sctencia definitiva que en sus
partes resolutivo dice:

u Por lo expuesto y fundado es de
resolverse y se.- Resuelve- Primero.-
Ha procedido la vía.--Segundo.- El actor
Isaías Chablé Hcrnández , probó su acción
v los demandados señora Emiliana Peraltay Registro Público de la Propiedad no die-
ron contestación a la demanda. -Tercero.
-Se declara que el señor Isaías Chablé
Hernández de simple poseedor se ha con-
vertido en propietario del predio rústico
~:an Antonio ubicado en la Ranchería Co-
rregidora ortiz Tercera Sección, antes San-
ta Isabel, municipio del Centro, constante
de una superficie de 5 Has--97 areás 07
cen tiáreas. con las colindancias descritas
en el resultado primero de éste fallo.-
Cuarto.- Se condena al Re gis t r o Pú-
blico de la Propiedad y del Comercio de
esta jurisdicción a verificar las anotaciones
respectivas en la nota de inscripción de la
oficina de su cargo respecto al inmueble
que se describe en el resolutivo que ante-
cede, el que quedó registrado bajo el nú-
mero 133, a folio 365 ;11 367 del libro auxi-
liar número uno de la Sección Primera en
el que se inscriben las Escrituras de adju-
dicación y como S~ICeS()rala señora Emilia-
na Peralta d~::los derechos de la señora
Juana Aquino, según folio tres del docu-
merito del que se hizo mención; debiendo
inscr ib irse dichu inmueble a [,.1'\"0;- del ~;e-
1101' IsaÍ2S Chablé Hernández, por haberlo
adquirido por prescripción.- Quinto.--
Ejecutoriada que sea esta resolución expi-
dasc copia certificada de la misma para su
protocolización y fines descritos en el re-
solutivo anterior- Sexto.- Como el pre-
sente Juicio se siguió en rebeldía de la de-

G

1 e
mandada señora Emiliana Peralta. Notiff-
quesc esta resolución en los térm~no.s del
artículo 618 del Código de Procedimiento
Civiles y cuando haya trascurrido el l?lazo
prevenido por el numeral 623 del CItado
ordenamiento procesal, cúmplase con lo
ordenado en el resolutivo que antecede.-
Notifíquese personalmente al Registrador
Público v del Comercio de ésta jurisdicción
v '-~!pro¡;1Uvcnte Sr. Isaías Chablé Hernán-
~lez.Curnplase. Así lo resolvió manda y fir-
ma el ciudadano Lic. Merlín Narváez
Suár ez , Juez Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil del Primer Partido Judicial
del Estado, por ante el Secretario "D" li-
cenciado Cándido López Barradas quien
autor iza v da fé.- Dos firmas ilegibles ...".

Por ~'ía de notificación al demandado,
mediante las púb licaciories editales orde-
nadas, constante de una foja útil expido el
presen te edictos a los diez días del mes de
noviembre de mil novecientos setenta y
seis, en la ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

El Srio. UD" interino del Jdo. 2u. de lo Civil
C. Manuel Antonio Marín Cornelio.

2-)
AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado, me permito
comunicarle que desde el día 31 de Dic. de
1970, dejó de funcionar totalmente mi giro
de Peluquería, que tenía ubicado en 5 de
Mayo Núm. 24 de esta ciudad. el cual fun-
cionaba ba jo mi nombre con el registro fe-
der al de c.'!;:<mle. GAGT.. 490423-- 001 sin
número de cuen ta del Estado.

Lo anterior lo comunico a usted para
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., 28 de Septiembre de 1976.

Atentamente.
Trinidad G?ll-rí~ ('."'- •.•'"
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Jalpa, Tabasco.

Edicto
Josiel Her nandez Ovando y Arabela

Jirnénez Lópcz, oiiginar-ios y vecinos del po-
blado Soyaraco de este municipio, de 23 y
23 años oc edad. casddu';, co tól icos, con
mediana instrucción escolar, campesino v
dedicada a las labores del houar. pur me-
lIio de un escrito fechado aver v sicnado

~ .' b

por ellos 1111smu:·" han comparecido ante
este H. Avunrarn iento Constitucional, de-
nunciando un Jote de terrenos pertenecien-
te al fundo lcaal ub icado en el Poblado So-
ya taco de est~ Mpio., constante de una su-
perficie t,)iai d.: 1,580.62 metros cuadra-
dos, que dicen poseer desde hace más de
diéz años en fOrIT\3 nacífica , cuntínua, pú-
blica .Y en calidad de dueños v que se en-
cuentra dentro de las medidas y colindan-
cias siguicn tes:

Al Norte, con calle sin nombr-e con una
superficie de 33.00 met ros, Al Sur, con pro-
piedad del señor Edilberto J'irnénez Láza-
ro, con 38.25 metros, Al Este, con propie-
dad de la señora Julia Jiménez L., con su-
perficie de 45.00 metros y Al Oeste, con pro-
piedad del señor Pedro de la Cruz Vivas,
con superficie de 45.00 metros habiendo
anexado al efecto el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Gobierno de! Estado, Tablero Munici-
pales y Parajes Públicos, de acuerdo con lo
estatuido en el Artículo XX del Reglamen-
to de Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Mcndez. Tab., Ju!io 10. de 1977.
SUfragio Electivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Aureliano Barjau Hernández.

El Secretario.
Lic. Artemio Madrigal Pérez.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

El C. Macedonio Martínez Alvarez, ma-
yor de edad, natural y vecino de este Muni-
cipio, se ha presentado ante este H. Ayun-
tamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terrenos ubicado en
la calle Real de la Villa de Tap ijulpa perte-
neciente al fundo leaal, el cual consta de
una superficie de: 332.80 M2. ( Trescientos
treinta V dos metros con ochenta cent ime-
Iros cuadrados ), con las med idas y colín-
dancias siguientes:

Al Norte, 17.50 (Diéz y siete metros
con cincuenta centímetros) lineales con la
calle Real; Al Sur, 7.30 ( siete metros con
treinta centímetros) lineales, con propie-
dad del Sr. José González Gu t iérrez: Al Es-
te, 26 (veintiseis metros) lineales con pro-
piedad del Sr. Fernando González Lazo y
Sra. Mar ía Torres Cruz; Al Oeste 26 (vein-
tiseis metros) lineales con propiedad
del Sr. Raúl Paz, a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y para [es públicos de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to de terrenos del fun do legal.

Tacotalpa, Tab., a 29 de Junio de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Esaú Valencia Casttllo.

El Secretario.

Lic. Natividad de la Cruz González.
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